
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Presidente de Perú, Pedro Pablo Kuczynski, dimitió a su cargo en medio de una crisis por 
acusaciones de soborno y corrupción. "Frente a esta difícil situación que se ha generado y donde se 
me hace injustamente aparecer como culpable de actos que no he cometido, pienso que lo mejor es 
que renuncie", anunció Kuczynski en una alocución televisada. La dimisión llega un día antes de que 
el Congreso volviera a debatir y votar su dimisión por supuestos vínculos con la constructora brasileña 
Odebrecht y entre llamados a la renuncia de varios congresistas. El parlamento peruano ya había 
votado en diciembre pasado la vacancia del Presidente, sin embargo no alcanzó la mayoría por la 
abstención de varios fujimoristas.  La crisis que vive el Gobierno peruano desde hace meses se 
agravó luego de que la oposición fujimorista publicara unos videos que muestran a aliados políticos 
del mandatario intentando comprar el voto de otros congresistas para evitar su destitución. Hasta 
ahora, Kuczynski, que asumió el poder en 2016, ha negado todas las acusaciones en su contra. De 
acuerdo con las leyes peruanas, se espera que el Primer Vicepresidente, Martin Vizcarra, (quien 
también fungía como Embajador en Canadá) lo sustituya en el cargo hasta la celebración de 
elecciones, previstas para 2021. Los líderes del Congreso de Perú acordaron que el día de hoy 
debatirían la renuncia para votar mañana si la aceptan o no. Esta situación ha puesto en 
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incertidumbre la realización de la Cumbre de las Américas, reunión de los líderes más importantes 
de la región y programada para realizarse el próximo 13 y 14 de abril en Lima. 
 
BBC: http://bbc.in/2FVFluL, Notimérica: https://bit.ly/2GfxUhp, Infobae: https://bit.ly/2GfHMaY 
 
 

 
 

EL PRESIDENTE PEÑA NIETO FELICITÓ A SUS HOMÓLOGOS DE CHINA Y RUSIA POR 
SUS REELECCIONES COMO PRESIDENTES 

  
Mediante un comunicado de prensa, la Cancillería mexicana informó que el Presidente Enrique Peña 
Nieto, envió una carta de felicitación al Presidente de la República Popular China, Xi Jinping, por su 
reelección. En su misiva, el Presidente Peña Nieto deseó éxito al Presidente Xi en su nuevo mandato 
y expresó su confianza en que México y China continuarán fortaleciendo los lazos de amistad y los 
vínculos de intercambio y cooperación que caracterizan a su Asociación Estratégica Integral. De igual 
manera, felicitó al Presidente de la Federación de Rusia, Vladimir Putin, por su reelección en los 
comicios del 18 de marzo. El Presidente Peña Nieto deseó éxito al Presidente Putin en su cuarto 
mandato y expresó su confianza en que México y Rusia continuarán fortaleciendo los lazos de 
amistad y de cooperación que caracterizan a sus relaciones. 
  
Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2uc925o, https://bit.ly/2FSsfP1 
 

 
 

CONGRESO DE EEUU LOGRA ACUERDO PRESUPUESTAL PARA EVITAR CIERRE 
DEL GOBIERNO  

 
Los líderes demócratas y republicanos del Congreso estadounidense anunciaron un acuerdo 
presupuestal para 2018, evitando así, un inminente cierre del gobierno. Los republicanos publicaron 
en la noche del miércoles el texto alcanzado tras semanas de negociaciones que incluye un gasto 
militar de 700,000 millones de dólares y un gasto corriente de 591,000 millones de dólares, para el 
año presupuestal que termina el próximo 30 de septiembre. El compromiso alcanzado finalmente 
incluye 1.6 mil millones de dólares para la construcción de unos 50 km de barreras en la frontera con 
México, pero se queda muy corto a los 25 mil millones que la Administración buscaba. El acuerdo 
estipula que sólo podrán levantarse nuevas barreras similares a las ya construidas. Dentro de este 
acuerdo no se incluye nada respecto al programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia 
(DACA, por sus siglas en inglés), que el Presidente Trump decidió cancelar el año pasado. El 
Congreso dispone aún de dos días para adoptar este texto y evitar un cierre de las administraciones. 
La Cámara de Representantes será la primera en votar, seguida del Senado, según un calendario 
aún no detallado. 
 
Washington Post: http://wapo.st/2u9atBB, El Nuevo Herald: http://hrld.us/2GeE1T6 
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PRESIDENTE DONALD TRUMP ANUNCIARÁ MEDIDAS COMERCIALES CONTRA CHINA  

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, tiene previsto anunciar medidas comerciales en 
contra de China, lo que podría ocasionar una guerra comercial entre las dos economías más grandes 
del mundo. Se espera que las acciones comerciales contra China sean anunciadas por el Presidente 
Trump el día de hoy. De acuerdo con informes, Trump tiene previsto imponer aranceles por decenas 
de miles de millones de dólares a varios productos chinos. Fuentes indicaron que además de los 
aranceles, es probable que imponga restricciones a las inversiones chinas en EEUU en respuesta a 
uso de fondos estatales por parte de Beijing y empresas bajo control gubernamental para controlar 
la compra de propiedad intelectual. La administración estadounidense espera así reducir el déficit 
comercial que mantiene con China.  
 
Reuters: http://reut.rs/2G1cQYA, El Mundo: https://bit.ly/2GhCYSr 
 

ESTADOS UNIDOS SUSPENDE LA APLICACIÓN DEL ARANCEL AL ACERO Y ALUMINIO 
DE EUROPA 

 
Estados Unidos decidió suspender la aplicación del arancel a las importaciones europeas de acero y 
aluminio un día antes de que entre en vigor la medida proteccionista anunciada el 8 de marzo. El 
Representante Comercial de EEUU, Robert Lighthizer, ya había adelantado en una comparecencia 
pública en el Congreso que estaban discutiendo exclusiones al arancel con la Unión Europea (UE), 
Argentina y Brasil, para posteriormente confirmar que se les eximirá temporalmente. México y Canadá 
también se encuentran exentos temporalmente. El arancel que entra en vigor el día de mañana 
supone una penalización del 25% para los productos de acero que entren por la frontera y del 10% 
para el aluminio que llega del exterior. Lighthizer admitió que esta suspensión temporal busca evitar 
una disrupción repentina en la cadena de suministro mientras se trata de encontrar una solución 
permanente. Trump anunció el arancel bajo el argumento de seguridad nacional. En ese momento 
se estableció un periodo de gracia de dos semanas en las que los países exportadores de los dos 
metales podían solicitar exenciones.  
 
El País: https://bit.ly/2IJl613 
 

ESTADOS UNIDOS HABRÍA CEDIDO A SU DEMANDA DE REGLAS DE ORIGEN EN EL 
SECTOR AUTOMOTRIZ EN EL CONTEXTO DE LA RENEGOCIACIÓN DEL TLCAN 

 
Estados Unidos desistió de su demanda de que los automóviles producidos en México y Canadá 
tengan un contenido estadounidense de 50% para tener derecho a las ventajas arancelarias como 
parte de la regla de origen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). La renuncia 
a esa petición habría sido señalada, según el diario canadiense The Globe and Mail, por Robert 
Lighthizer, Representante Comercial de la Casa Blanca, a Chrystia Freeland, Ministra de Relaciones 
Exteriores de Canadá, en un encuentro que sostuvieron en Washington, D.C. Estados Unidos pidió 
en la cuarta ronda de negociaciones del TLCAN que los automóviles importados por Estados Unidos 
desde México y Canadá tengan 50% de contenido estadounidense y 85% de contenido de los tres 
países, además de que se obligue al rastreo del origen de 100% de las piezas. Por su parte, en la 
sexta ronda, Canadá propuso modificaciones al respecto enfocadas en una nueva metodología, sin 
mencionar números sobre las tasas de contenido regional e incorporando, por primera vez, la 
investigación y el desarrollo a las reglas de origen. 
 
El Economista: https://bit.ly/2ptLSSm 
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PRESIDENTE DE BRASIL ADMITE POSIBILIDAD DE BUSCAR REELECCIÓN 
 
El Presidente de Brasil, Michel Temer, ha confirmado la posibilidad de ser candidato a la reelección 
en las elecciones presidenciales de octubre, aunque señaló no haberlo decidido aún. Temer asumió 
el cargo en 2016 tras la destitución de Dilma Rousseff, de quien era su Vicepresidente. El gobernante 
tiene hasta el 15 de agosto para presentar su candidatura por el Movimiento Democrático Brasileño 
(PMDB), partido del que es líder. Temer es el Presidente brasileño con los índices de popularidad 
más bajos de la historia democrática del país ya que solo cuenta con una aprobación que gira en 
torno al 3% y 5%, según encuestas. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2IJLubs 
 

 
  

EL PRESIDENTE DE ESLOVAQUIA, ANDREJ KISKA, ANUNCIA QUE EN LOS PRÓXIMOS 
DÍAS NOMBRARÁ AL NUEVO GOBIERNO 

 
El Presidente de Eslovaquia, Andrej Kiska, anunció que nombrará al nuevo Ejecutivo, tras haber 
aceptado la lista de candidatos ministeriales presentada por Peter Pellegrini, quien fue designado 
Primer Ministro del país en sustitución del socialdemócrata Robert Fico. "Mañana nombraré a Peter 
Pellegrini como Primer Ministro del Gobierno y posteriormente aceptaré su propuesta de 
nombramiento de los miembros del nuevo gabinete", señaló Kiska. Cabe mencionar que el Presidente 
eslovaco rechazó el pasado lunes una primera propuesta de ministros debido a que “no confiaba que 
esa remodelación del Ejecutivo permitiera avanzar de forma clara en la investigación del asesinato 
del periodista Jan Kuciak”. Si bien la composición del nuevo Gobierno no lo deja totalmente 
“satisfecho”, el mandatario destacó que “debe actuar dentro de los márgenes que le impone la 
Constitución”. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2ugiPHQ 
 

JORDI SÁNCHEZ DESISTE DE CANDIDATURA A PRESIDENCIA DE CATALUÑA 
 
Jordi Sánchez, ex presidente de la Asamblea Nacional Catalana, renunció a su candidatura para 
ocupar la Presidencia de la Generalitat de Cataluña ante la imposibilidad de ser investido por 
encontrarse en prisión y no poder estar presente en el Parlamento durante el nombramiento. El ahora 
ex candidato solicitó al Presidente del Parlamento, Roger Torrent, en su escrito de renuncia, que 
convoque “de manera inmediata” una sesión de investidura en el Parlamento catalán para que “la 
ciudadanía recupere el derecho a un Gobierno legítimo y justo”, así como para “evitar que las 
interferencias externas afecten al parlamentarismo”. En respuesta a la petición de Sánchez, Torrent 
propuso formalmente como candidato para Presidente de la Generalitat al Diputado de Juntos por 
Cataluña (JxCat), Jordi Turull, y convocó para el día de hoy el pleno de investidura. El proceso se ha 
precipitado debido a que el Juez del Tribunal Supremo, Pablo Llarena, citó a Turull el día de mañana 
para decidir si continuará en libertad provisional o si regresará a prisión. Al respecto, Torrent declaró 
que “es posible que el viernes se vulneren los derechos políticos de Turull y se le encarcele de nuevo”, 
por tal razón ha decidido “acelerar todos los trámites y agendar una investidura exprés”. De acuerdo 
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con Torrent, Turull “es el único candidato propuesto y el que más apoyos puede alcanzar” entre los 
partidos. Por su parte, el Gobierno de Mariano Rajoy ha expresado su rechazo a la investidura 
“exprés” y ha subrayado que la decisión de Roger Torrent “menoscaba la dignidad de la institución”, 
además de que advirtió que el artículo 155 de la Constitución seguirá en vigor hasta que haya un 
nuevo gobierno al frente de la Generalitat “conforme a derecho”. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2DLpWY4, Europa Press: https://bit.ly/2HXRHPD, 
https://bit.ly/2IJbF1O 
 
LA COMISIÓN EUROPEA RECHAZA REGISTRAR UNA INICIATIVA PARA EVITAR EL BREXIT 

 
La Comisión Europea rechazó el registro de la iniciativa ciudadana "Amigos británicos, quédense con 
nosotros en la Unión Europea", bajo el argumento de que “no se basa en ninguna herramienta 
legislativa concreta que permita […] dar la vuelta al Brexit”. La iniciativa fue impulsada por un grupo 
de europeos no británicos. De acuerdo con un comunicado de la Comisión Europea, la propuesta no 
contenía información acerca de cómo "permitir a ciudadanos europeos fuera del Reino Unido anular 
una decisión soberana del pueblo británico o hacerles cambiar de idea". En su comunicado, la 
institución europea señala que "si bien a la Comisión le apena la decisión del Reino Unido de irse de 
la Unión Europea, no hay base legal en los tratados que permita la adopción de un acto legal en la 
Unión para anular la decisión del Reino Unido”. Una de las condiciones para admitir una iniciativa y 
que ésta empiece a reunir firmas es que la acción propuesta no quede fuera de los poderes de la 
Comisión. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2Gels1n 
 
 

 
 

LA ACTIVISTA PALESTINA, AHED TAMIMI, ES CONDENADA A OCHO MESES DE PRISIÓN 
 

La activista adolescente palestina, Ahed Tamimi, detenida en diciembre por agredir a un soldado 
israelí durante una operación militar en la localidad de Nabi Saleh, Cisjordania, cumplirá una condena 
de ocho meses de prisión. La abogada de Tamimi, Gaby Lasky, ha pactado con la Fiscalía militar de 
Israel el encierro de su defendida a cambio de que ella se declare culpable de cuatro de los doce 
cargos a los que inicialmente se enfrentaba y de pagar una multa. Tamimi tendrá que aceptar que 
agredió a un soldado israelí, que incitó a la violencia y perturbó las actividades del ejército. En los 
últimos meses, Ahed Tamimi se ha convertido en un importante símbolo de la lucha palestina luego 
que se difundiera un video en el que arremetía contra dos soldados israelíes. Por otro lado, la madre 
de Tamimi será condenada también a ocho meses de prisión si se declara culpable de haber incitado 
a la violencia al compartir el video mencionado a través de redes sociales. 
 
El País: https://bit.ly/2IK8jvl 
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LIBIA ES INCAPAZ DE CELEBRAR ELECCIONES: HUMAN RIGHTS WATCH 

 
Autoridades libias tienen la intención de llevar a cabo comicios parlamentarios y presidenciales este 
año; y aunque la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Unión Europea (UE) se han 
mostrado a favor de la medida, para Human Rights Watch (HRW) es posible que los ciudadanos 
corran el riesgo de ser “coaccionados, discriminados e intimidados durante el proceso”. Para la 
organización internacional, es posible que las condiciones para que se llame a las urnas no se 
cumplirán por ahora. "Libia hoy no podría estar más lejos del respeto al Estado de derecho y los 
derechos humanos, y menos se encuentra en condiciones aceptables para realizar elecciones libres", 
afirmó Eric Goldstein, Subdirector de Medio Oriente y África del Norte de HRW.   
 
BBC: http://bbc.in/2HWgW4P 
 

44 PAÍSES AFRICANOS FIRMAN PACTO COMERCIAL 
 
Representantes de 44 de los 55 países miembros de la Unión Africana (UA) firmaron el pacto de Área 
de Libre Comercio Continental Africana (AfCFTA, por sus siglas en inglés) en Kigali, Ruanda. La 
ceremonia de firma tuvo lugar durante la Décima Sesión Extraordinaria de la Asamblea de la Unión 
Africana sobre el AfCFTA, en donde se ausentaron Nigeria y Sudáfrica, las dos economías más 
grandes del continente. Con la firma del acuerdo, los países signatarios eliminarán los aranceles 
sobre el 90% de los bienes, con la intención de que el 10% excluido de los productos sensibles se 
incluya en el futuro. Otros países que se quedaron fuera del bloque fueron Botsuana, Lesoto, 
Namibia, Zambia, Burundi, Eritrea, Benín, Sierra Leona y Guinea Bissau. El acuerdo prevé que esta 
zona de libre comercio impulse el comercio interafricano estimado actualmente en un 10% y que 
acelere el proceso de una moneda única para el comercio intracontinental y la libre circulación de 
africanos en el continente. 
 
Dailytrust: https://bit.ly/2G3CAUj 
 
 

 
 

LA ONU PIDE IMPULSAR UN DEBATE SOBRE EL USO DE LA INFORMACIÓN EN INTERNET 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) pidió impulsar un “gran debate” entre gobiernos, 
empresas y usuarios de Internet para alcanzar acuerdos sobre el uso de datos personales, 
ofreciéndose como sede para dichas discusiones. De acuerdo con Stéphane Dujarric, portavoz del 
Secretario General de la ONU, António Guterres, para la organización, casos como el de Facebook 
y la compañía Cambridge Analytica “demuestran la importancia de que todas las partes trabajen 
juntas para llegar a entendimientos”. Dujarric precisó que la idea no es que la ONU lidere las 
conversaciones, sino que “podría ser la plataforma adecuada para reunir a todos los actores” y así 
“abordar estos nuevos problemas a los que todo el mundo se enfrenta”. 
 
El Universal: http://eluni.mx/2Gfe5ad 
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LA OIT ABRE UNA INVESTIGACIÓN OFICIAL SOBRE LAS CONDICIONES LABORALES EN 

VENEZUELA 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) abrió una investigación oficial contra Venezuela por 
las denuncias presentadas desde 2015 en contra del Gobierno del Presidente Nicolás Maduro por 
supuestos ataques a la libertad de asociación y la falta de diálogo social con empleadores y 
trabajadores. La Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela 
(Fedecámaras) denunció en concreto tres violaciones a las convenciones de la OIT: 1) por violaciones 
de la libertad de asociación; 2) por decretar el incremento del salario mínimo sin acudir a la mesa de 
diálogo social; y 3) por obviar dicho diálogo social para fijar la política laboral. Desde 2015, el órgano 
ejecutivo de la OIT ha discutido el caso venezolano en repetidas ocasiones y ha formulado 
recomendaciones al Gobierno para “acabar con la alegada interferencia, agresión y estigmatización 
dirigida contra Fedecámaras, sus organizaciones afiliadas y sus líderes”. Debido a la “falta de 
avances” por parte de las autoridades venezolanas, la OIT decidió crear una comisión integrada por 
tres personas independientes para llevar a cabo “una investigación completa de las quejas, 
determinar los hechos y hacer recomendaciones para abordar los problemas”. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2pwyDkO 
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